
Año LXX Jueves 29 de Enero de 1903. Núm. 25

PUNTO OE SUSORiPCIÓK

Km Za iu s o z a , en ¡a Ad»¡inlstrxc16n de Bo 
alte en la leprenta de la Gaea-Bospic^ 

álieericordia.
"-^48 eGecripefoaes de fuera podrán haceree 

^^lilendo su importe en Mbnass del Tesoro 
letra do fáetl cobro.

pago de la suscripción adelantado.
La eorrespondenota se remitirá franqneada 

u Agente do diohs Imprenta.

PRECIO ÜE SUSCRIPCION

80 PIMTíS AL lRe.-UTRA!»EBe 46

xo» edictos y anuncios obligados al pago la 
inserción, iñ céntimos de peseta por lUua.

Las reciamaciones de números se arín dea" 
tro de los cuatro días inmediatos S la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, M céntimos do peseta ea» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
bi^torfes de advaconteo, Csnariac y 
reintedíasdesn ’9a-’“l*cí6n peninsular,! les 
eoea (Código civ J.) 'sc,6n»"l «n ollas no se dispusiese otra
-,i^f.d,apOelC,^neS del Gobierno son obligatorias para laceni. 
• eidí1 «.neT n^/a d.e8de9ne8e publican oficialmenL en ellaPy 
*esde cuatro diae después para los demás pueblas de la mien.í 
Wreviacla (Ley deSde Noviembre de 1883.) pneDJM '* **«=*»

Inmediatamente que los Sres. Alcalde» y Societarios reciban 
este Bo l b t ím, dispondrán que se fije un «iemplar «n el sitie de cos
tumbre, donde permaneceré hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esta Bh l b t ím , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, qae deberé verificarse a, 
dual de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA REI CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

kGaceta 27 Enero 1903.)

6QBIEBN0 CIVIL CE LA PBOVIHCIA DE ZAEASCZA^
CIRCULAR

Habiendo sido autorizado por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación para 
ausentarme de esta provincia, coa esta fe
cha hago entrega del mando interino de la 
misma al Diputado provincial D. Luis Pé
rez Cistué.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autorida
des y habitantes de la misma.

Zaragoza 28 de Enero de 1903.—El Go
bernador, Ramón Planter.

SEUCIUN t e r c ia r a
COMISION Mim DE RECLUTAMIENTO

I)B LK
PROVINCIA BE ZARAGOZA

A las nueve del día 31 del corriente, verificará 
e«ta Comisión, en el Salón de Sesiones de la Dipu

tación provincial, el sorteo de las décimas resul
tantes al distribuir entre los pueblos de la zona de 
Zaragoza el cupo señalado á la misma por Real 
decreto de 21 del actual para el contingente del 
Ejército activo en el reemplazo de 1902.

Lo qne se anuncia cumpliendo el art. 63 de la 
ley de Reclutamiento vigente.

Zaragoza 28 de Enero de 1903.—El Gobernador 
Presidente, Ramón Planter.—El Secretario, José 
Vidal. ______________

SECCION CUARTA
Tasoreria ds Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Tesorero de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por falta de pago de las cuotas que se 
dirán, liquidadas contra los individuos de la adjun
ta lista, en los años que en ella se indican, por el 
impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, 
se ha. diotado la siguiente

'Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el apremio 
de primer grado, con el 5 por 100 de recargo sobre 
el importe total de sus descubiertos, á los deudores 
á que se refieren las anteriores certificaciones.

Pubiíquese esta providencia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, para qne en el término de ter
cero día, entendido en la forma que dicha lustrua- 
oión preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, pues 
de contrario se continuará el procedimiento con I» 
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arreglo á la misma.—Zaragoza 17 d,e Enero de 
1903.—El Tesorero, Juan R. Castellanos.»

Y para que lo acordado pueda llevarse a efecto, 
doy y firmo el preserte en Zaragoza á 21 de Enero 
de 1903.—El Tesorero de Hacienda, Juan R. Cas
tellanos.
Relación de los deudores -por el impuesto de derechos reales del 

partido de Egea, con expresión de su -oecindad, año en que 
Jué liquidado el impuesto -y cuotas respectivas.

AÑOS 
en que se 
liquida

ron.

1888 
» 
»

1889 
1890
1891

1893

>

1902 
»

1891
1892 
1902 
1895

NOMBRES Y APELLIDOS 
de los deudores. VECINDAD

Pío Soro Pérez........... Luna...................
J. Pardo Trullenque .. Idem...............
Luis Gisbert Naval ... Huesca.............
M. Salas Bonaluque... El Frago..........
Antonio Moy Jiménez. Ardisa...............
Félix Barón............... Erla...................
Franc.0 Ferrer Samper. Remolinos........
Jorge, Marcelina y Da- 

miana Ruiz Conde.. Castejón de Valda 
Josefa Conde Olivan.. Idem   
Orencio, José, Tomás

Olivan Valenzuelay
Antonia Iso Olivan, 
representada por su 
madre María Oliván. Idem.................

José Olivan Valenzuela Idem...............
T. Olivan Valenzuela . 
O. Olivan Valenzuela 
Antonia Iso Oliván ... 
Rafaela Casabona . ,.. 
Juan Pérez Barón.... . 
Inoc.0 Barón Casabona 
J. Uruen y M. Aparicio 
Vicente Galindo Ara.. 
Antonio Arbués Dieste 
Joaquín Villéllas ....

CUOTAS

Pesetas.

62^8 
4*20 

65-50
5

61*20
75 
09

142*65 
47*55

24*72 
39*35

9*35 
62*67 
10*88 
22*68

170*10 
170*10

10
3*30 

27*48 
98*20

Idem.................
Idem............... .
Idem.................
Sierra de Luna.. 
Idem............... 
Idem................  
Idem................. 
Murillo.............  
Idem............... .  
Biota................

Zaragoza 21 de Enero de 1903.—Juan R. Castellanos.

_ SECCION QD1NJA
REGIMIENTO RESERVA DE GOmiAJARA-11 DE CABALLERIA

Habiendo pasado á situación de licenciados los 
individuos pertenecientes al reemplazo de 1890, 
de este Cuerpo, podrán recoger su-> licencias abso
lutas en las Oficinas del mismo, de nueve de la 
mañana á dos de la tarde, entregando en di-ho 
acto el pase que obre en su poder ó remitiéndolo 
por conducto de las Autoridades locales.

En igual hora y forma podrán reclamarlas los 
individuos de los reemplazos de 1882 á 1889, am
bos inclusives, que hasta la fecha no lo hubieren 
verificado.

Guadalajara 27 de Enero de 1903.—El Coman
dante Mayor, P. I., Agustín Manteolivas.—Visto 
Bueno—El Coronel, Tibaldo R. Quiñones.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

El reparto de consumos, para 1903; el reparto de 
arbitrios extraordinarios, y el repartimiento de lí
quidos.

Dichos documentos se hallarán de manifiesto du
rante las horas de oficina, donde podrá presentar

las reclamaciones que estime procedentes el contri
buyente que se crea perjudicado.

San Mateo 24 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Isidro Pérez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento quedan 
expuestos al público los repartos de consumos, Ib • 
qnidos y alcoholes, por el término de ocho días, a I 
contar desde el día 30 del actual.

Nuez de Ebro 27 de Enero de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Agustín Aznar.—D. S. O., el Secretario, 
Julián Gal ve.

El reparto vecinal de consumos, formado para el 
año actual, correspondiente á este pueblo, y los 
encabezamientos gremiales de líquidos y alcoholes, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á contar des
de el de mañana.

Grisén 27 de Enero de 1903.—El Alcalde, Ma
riano Castillo Gómez.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta 
villa, para llevar á efecto el reemplazo del año ac
tual, el mozo Rafael Pedro Samper González, hijo 
de José y Ana Jesús, y no habiendo comparecido 
ni tampoco los interesados, ni al alistamiento m & 
la rectificación que tuvo lugar en el día de ayer, 
ignorando su paradero, se les cita por segunda veü 
pura que concurran al acto de! cierre definitivo de 
dicho alistamiento, que tendrá lugar en la Sal» 
Consistorial de esta villa el día 7 de Febrero pró
ximo, á las ocho de su mañana, y en caso contrario 
le parará el peijuicio consiguiente.

La Almolda 26 de Enero de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Clona. ,

Hallándose vacante, por dimisión del que lo de
sempeñaba, el cargo de Guardia niuuiqip^I de este 
Ayuntamiento; dotado con 365 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal: los que se consideren adornados de lo^ 
requisitos y aptitudes que la ley previene pueden 
presentar sus instancias en esta Alcaidía con lo3 
documentos justificativos que estimen convenien
tes, durante el plazo de treinta días, á contar desdo 
el de la fecha. '

Botorrita 21 de Enero de 1903.—El Alcalde 
Cecilio Lapiedra,----------------------- ,

Por cuarta vez se hace saber en este, periódico 
oficial que se halla vacante la plaza de Médico tj' 
tular de este pueblo, dotada por beneficencia 0 | 
igualas de los vecinos con 2.250 pesetas anuale9i 
paga 'as por trimestres adelantados por una Junt» 
de propietarios. , I

Las solicitudes pueden dirigirse á la Alcaldía 
hasta el día 15 de Febrero próximo.

Jaraba 25 de Enero de 1903.—El Alcalde, Juli»0 
Ibáñez.

Ignorándose el paradero de los mozos compren' 
didos en el actual alistamiento Gregorio Ferrer y 
Olivery Marcelo Juan Gil Aballa, se les cita p°r 
el presente para que comparezcan ellos ó sus pft' 
dres al acto de la rectificación definitiva del alist81' 
miento.

Almonacid de la Cuba 26 de Enero de 1903.—^* 
Alcaide, Joaquín Peiro.
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Oí c. c
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PUEBLOS Y NOMBRES

M

p o

1901 
»

1902

1
2
5
1

1901

1902

2 
4
7
4

Juan Garrido Lores................... 
Cristóbal Lacámara Jimeno... 
Cayo Garrido Bona.. ...............  
Antonio Oiavería Bonilla........  
Julián Jimeno Gómez..............  
Juan Lafaente Remón............  
Florencio Navascués Carreter . 
Antonio Magallón Izquierdo . .

Maleján.
Dionisio Borque Urehaga....

MaUén.
León Rico Domínguez........... 
Braulio Azuar Sesma............  
Luis Serrano Abad................. 
Juan Asín Jiménez................. 
Leoncio Sesma A4u..............  
Nicolás Biela Sauz.................. 
Vicente Cabrejas Serrano....

Novillas.
Casildo Cabestre Añaños........  
Rafael Urzay Meiendo..........  
Mariano Ayesa Arrondo........ 
Eugenio Pérez Magallón . . • ■

Pomer.
Eleuterio Cisneros Tormes.. 
Juan Perales Cisneros..........  
M<litóu Modrego Muñoz....
Victorino Lezoano Horno...

El Pozuelo.
Baldomcro Mailén Martínez. 
Domingo Borobia Almenara. 
Andrés Jarreta Gil ....... •

: Maximino Jarreta Remon...

L.
L.
L.
L.
L.
L.
F.
L.

L.

L.
Preso.
F.
L.
L.
F.
L.

F.
T.F.

F.
F.

L.
L.
L.

T.F.

T.
L.
F.

1901

19021

1901

Trasobaree.

1901

1902

2
5 
5
6

Purlijosa.

Francisco Pérez Sanjuán .. 
Modesto Sanmartín López. 
Mauricio Villarroya Ferrer. 
Críspalo Guallar Rubio....

Tabuenca.

F.
L.
L.
L.

1899
1901

1902

11
2
5
7
8

10
11
12

9

A901 5

Nicolás Oro Aznar..............  
Ambrosio Embid Aznar . .. 
Mariano Román Cuartero.. 
Juan Sanjuau Román........  
Paulino Araus Escribano.. 
Mariano Chueca Cuartero.. 
Agustín Mareca Marquina. 
José Sisamón Cuartel o.... 
Ramón Izquierdo Cuartero

Talamantes.
Manuel Chueca Vela........

F. P.° 
L. 
L.

T F. L 
L. 
F. 
L. 
T. 
T.

T.

2
3
5
6
1

1902

»

Faustino Martínez Embid 
Lorenzo Chueca Gil..........  
Isidoro López Chueca.... 
José Gil Adán .. ...............  
Felipe Ferrando Gil........

PARTIDO DE CALATAYUD

6
9

10
16
18
24
27
32
36
39
41
44
46
50
52
54
55
57

1902

L.
F.
L.
L.

T.L.

Calatayud.
Zacarías de Gracia Pellegero.. 

Faustino Torcal A garate........ 
Mauricio Collado García.......... 
Valentín Miñaua Cebolla........  
Teleaforo Ñuño Martínez........  
Enrique Palacián Perales........ 

José María Raimundo Tapiaoa. 
Germán Dórente Jimeno...... 
Mariano Trásobares Adrián... 

Mariano Melero García...........  
Vicente Pascual Gáliego......... 
Joaquín Cuenca Marín...........  

Cristóbal Lavida Herrero.......  
Ponciano García Benedí....... .  
Cecilio Paesa Monreal........... 

Tibureio del Horno Valeroy.. 
Julio Sánchez Martínez....... 

Ildefonso Torcal Torralba.. . .
59 Jesús Marco Da roíao» jes US
67 Benito Maulas Roy 

no Torrer Ble69
71 .
74 :
7ó .
85

104
112

2
5

21
22
23
27
30
35
37
38
43
45
54
55
63
6b
69

Mariano Terror Blasco... 
Antonio Martínez Grimal
Francisco Crespo Miñana... 
Ricardo Becerril Torcal.... 
Emeterio Coscolla Diez........ 
Antonio Gómez Martínez. .. 
Anastasio Arbó Delgado.. . . 
Modesto Roy Galindo.........  
Bartolomé Gil Benedicto ... 
Lorenzo Baraza Sánchez .. . 
Andrés Ruiz Gil.................  
Juan José Cisneros Almora 
Mariano Torcal Torres.... 
Timoteo Martínez Asensio. 
José Jacobo Pablo.............  
José Cortés Blasco........ 
Alejandro Remacha Abián. 
Manuel Estrada García....

74
77
81

L.
T.L.
L.
T.

T.L.
L.
L- 
L.
L.
F.
L.
T.

P.° l.
L.

Joaquín Carcele Vague.............. .  
Ignacio Mateo Luqia..................  
Pedro Pablo Hernández............  
Angel García Moreno................  
Juan Manuel Catalán Sampedro 
Pascual Estúban Torres............  
Tomás Muñoz García.......... .... . 
Timoteo Meius Golas.................. 
Federico Maestro Martínez ....

L. 
?.L.
F.
L.
L.
F.
T.
F.
F.
L.
L.
L.
L.
T.
T.
L.
L.
T.
L.
L.
F.
L.
L.
L.
L.
L.
T.
F. 
b. 
L.
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S c
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PUEBLOS Y NOMBRES

1902 92 Sixto Liarte Callegero . . . L. 1902 5 B thil Gasnar GnprrAm L.* 94 Domingo Melendo García.......... . L. 10 José Vicente Redondo L.» 105 Anastasio San Koque Ibañ^z... . T. » 11 Gerardo Asensio Alonso L.» 107 Mariano Blasco Jiménez.. . T. 16 Ricardo Del más Tobajas.. . T.F.
Alaría.

Torouato Bernal Cabello,.

» 17 Matías Gaspar Romero.... . L.
190 L.

» 20 Pascual Tobajas Galindo............ T.3 » 24 L.190 2 4 Miguel Romeo Gil.......... F 25 Vicente Cambantes Latorre,...» 5 Victoriano Layunta Romeo.. T.
L.

190 3
Arándiga.

Mariano Royo Gil............. L.
190- 7

Inogés.
José Asensid Hernández............ L.

» 4 Bernardino Gutiérrez Trasubures F. Jargue.
» 6 Mariano Ostáriz Galindo........ L. 190 

»
6
7

Evaristo García Sánchez............
Evaristo Molía Ibáfr z..........

F.
T.

190; 2
3

Valentín Gutiérrez Ostáriz........
Laureano Gil Garza... .

L.
> T. 190Í- 2 L. 1> 5 Jacinto Jiménez Marín. . F.

8 Inocencio Galindo Marín......... i T. Maluenda.

Belmonte.
Juan Francisco Herruz Júlvez ..

1901 9 Martín Dueñas Molina........... L.
1901 L.

1902 7 Claudio Serrano Gil............ L.2
1902 2 Braulio Gómez Catalán.. .. L. Mesones.

> 4 Francisco Catalán Pablo.............. T. 1901 1 Fidel García Rubín L.
L.Brea.

Braulio Gregorio Pola............

* 3 Mariano Sisamón Marco..

1901 1 L.
1902 1 José Marco Garza............ L.

> 7 Gregorio Barcelona Pola,... L. Mor ata de Jiloca.
» 8 Manuel Sevilla Alias........... L.

L.
1901 9 Eugenio de Gracia Fuentes......... L.

L.
L.

» 11 Juan Gil Andrés................. 3
* 13 Domingo Berdejo Bénedí............. F. 1902 2 Tomas CeamminM Sunt.na

1902 1 Faustino Polo Barcelona............... L.
» 3 Domingo Barcelona Morales........ L. Morés.
» 10 Guillermo Pérez Benedí........... L. 1902 6 Felipe Valdepére-z Serrano.... L.

Castejón de Alarla. Munébrega.
1902 2 Gregorio Cobeta Pardos............... L. 1901 2 Vi 1)611 tfí KiLMíO SÁnrdii «z L.

L.
L.

El Eras-no.
César Loris Salvador.....................

1 » 11 P- dro Moro- Jimeno.........

1902 2 L.
1902 1 Cristóbal Muñoz Lorcas. . . .

» 2 Cristóbal Loroas Bueno.......... F»
>

3
4

Juan Parra Perales........................
Juan Cubero Magdalena..............

L.
L.

»
>

5
8

Miguel Hernández Moros ...........
Manuel Grecnrin IPLirAa

T. ' 
L.
L.
T.

> 11
12

Lázaro Magdalena Lázaro...........
Isidro Hernández Gil.....................

L. 9 Mariano Ramón Gil..» L. » 12 Francisco Adiós Mama

1901
Embid de la Ribera. Nigüella.

1 Manuel Jiménez Franco................ L. 1902 1 VicentA Ti&fllAHt.M Nui-nia r.L.» 3 Granoisco Aramburo López......... L.
1902 4 José Morales Tejero........................J '.L. Olvés.

Gotor. 1902 1 Eugenio Alda Loris............. F.
T.1901

»
1
2

L.
L.

» 5 Juan Muñoz Millán...............

Orencio López Gracia................... Orera.
1902 6 Cosme Rubio Vela... L. 1901 2 JÁniRSO Tiflón l\fnrf/narz T.

L.Illueca. 1902 5 Bernardino Collado González....

1901 1 Silvestre García Vicente.............. L Paracuellos de Jiloca.
» 3 íauuel Giacia Saldaña........ j . 1901 4 1 élix Pérez de Frannix P.

L. 
r.

» 10 1 Idefonso Forcén Castillo..................L. 1902 2 1)edro Pérez Sancho .
19Ó2I 13 I

1 I
francisco Jimeno Gallego........... L. » 7 íJorberto Urbano Blancas........
5ias xonajas Horno........................¡T.F. !
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M 
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B 3

190
1902

3
1
2

ParucwUos de 'a Ribera. 
Bartolón.é J rez Momeal... 
Andrés Tejedor García.........

Purroy
Miguel Ostariz Este4 ,........  
Ri fino Estelila Herí ánd x.. 
Auac.eto Gutiérr z Garza.. .

Savinán.

1902

190 
»

4
11

Gregorio Zuara T -jíro.................  
Diego. Garniel B .l üeloun............ ..

1902 1 Miguel Saló Latuente...................> 12 Vicente S-¡ó Ramón.....................

Santa Cruz de Crío.
190i 2 Domingo Gracia 8.nano.............

Res trica.
1901 1 Justo Lafuente Rubio...................* 2 Aligue! Sierra Velilla.....................> 3 ■Ramón Sierra Marco.....................> 5 Julián Romero Sierra....................» 6 Manuel Joven Sierra......................190 6 Damaso Molinero Tabuenca... .

10 Santiago Gómez Sierra.................

Terrer.
1901 3 José Grcía Villa..............................
1902 T Pascual Herrer García..................» 2 José Herrer Gil..............................

» 3 Luis García Blasco........................
> 4
» 9 Eugenio H n,-i Mi ¡an.................

heiga.
1901 1 D metí i L. 6' ¿ Góm-z............... '
1902 3 Crescenc.. - Sai z Raíz...................

1

1901

1902

1
2
5
7
8

1901 2

1902 1

Turralba de Kibota.
Antouiu Condón Guirléa..

Tobed.
Santiago U-óu Quero . . ... 
Epifanio Mañea Máñtz.... 
Biau.io Abanto Jimenu... . 
Constancio Lahuz Marín... 
Ceferino Longares Crespo..

Villalba.
Pedro Herruz Parra...........

Viver de la Sierra.
Francisco Moraga Tumey..

PARTIDO DE CASPE

19o 1 2
3
7

Caspe.
Ni.zaiio Sancha Pe iás..
Joaquín Falo BenedL...
Antonio García Blasco ..

L.
F.

L.
L.
T.

L.
L.
L.
L.

F. 
T. 
L. 
T. 
F. 
L. 
F.

F. 
L. 
T. 
L. 
T. 
L.

1 K 
L.

T.

L 
L 
T. 
L. 
L.

L.

L.

1 L.
L.
L.

190 i

1902

1901

1902

1901
1902

1901

1902
»

1901

10
13
14

18 
19
28 
33
34
35 
3ti
52

55 
58 
til
7 ti 
79
82

2
9

10
14
20
21
24
25
34
40
43
46
47
48

■50
51
55

Vi ente Fontova Pinos 
I). mingo S uz Ferrer. 
Valentín Buri lo Liri**. 
Rafael Auay F rrer.. . 
M mu I Btiitrán Blasco
Manije Mañero Mnui-otr. 
G n< vevo Va -^pí p . ... 
J""quín Repodes Valiáll. . 
J sé Huarte Corté-........... 
Fé ix Cubero Sauz............

' -U sé Balngir r Alloza,
Bernardo G vic Lh-fi fa
Leoncio Gubilart VlVeT...............  
Manuel Peralta Azuar................. 
Joaquín Franco Arpal................. 

i Francisco CiiacP andr. ii...........
Viceutjá Prada- Guía.................... 
Sebastián Callado Vallabriga.... 
José Aparicio Andrés.................... 
Antonio Vidal Berdiel..................  
Manuel Sancho Poblador.............  
Manuel Molinos Perfages.............. 
Isidro Sancho Zuriguel................  
Bernardino Agdilar Guallar........  
Manuel Cebrián Lacruz................ 
Antonio Borraz Martín................  
Luis Montané Peralta...................  
Simón Sorolla Nicolás...................  
Ambrosio N varfo Guallar..........  
Benito Subanza B(>rrn<-y..............  
Manuel Güín Hernánd z............... 
Luis Cifac Gaya...'.......................  
Vi enteS i'rho R- u^t; -les ...... . 
Mai o. A ó'« L l>« j ............... 
Main .. । M. । r A .. ..................... 
Al UOuio H I CZ lii j ...............

C'iiteo Olivas.
2 Jumj Antonio Fa. do López....
4 Antonio Vdiana-va L.i*aga ....
5 T^má- Mador Escobad..............
6 |
2

15
6

11
12

1
7
8
4

11
12

9
22

José Pñ acio E*cob' do........  
J U:. ti T je) Royo...................

Chiprana.
Antonio Prades Bolán........ .  
Marcelino Acero Navales... , 
Antonio Aibaiceta Bartolín.. 
Nicolás Berges Aseusio.........

Escatrón.
Fidencio Barriendos Linares, 
Ignacio Pina Polo...................
Pascual Villagrasa Lahoz
Féiix Mora Gracia..................
Luis Martín Val......................
Salvador Izquierdo Aliño

Fabura.
Agustín Vadespí Adná.........
Francisco Busóu Cúbeles....

L.
L.
L.
L.
L.

T.F.
F.
L.
L.
T.
L.
T.

T.L.
' F.
L.
L.
L.
L.
F.
L.
F.

L.
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L.
L.
F.
L.
L.
F.
T.
T.
L. 
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T.
L.
L.
L.
L.

T.
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L.

L.
L.
L.
F.
L.
L.

L.
L.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y ocupa
ción de ios semovientes de que se trata, y caso de 
ser habidos, los pongan á disposición de este dicho 
Juzgado, juntamente con Ja persona ó personas en 
cuyo poder se hallen, si no acreditan su legítima 
pertenencia.

Dado en Belchite á 20 de Enero de 1903.—An
tonio Bergalí.—Por mandado de S. S., Jorge Gar
cía Alarcón.

Señas de las caballerías.
Un macho, de seis años de edad, castaño, de 

unos siete palmos de bIzada, herrado de pies y ma
nos, sin señas particulares.

Una muleta, de un año de edad, castaña, de unos 
seis palmos de alzada, no lleva hierro, sin señas 
particulares.

Calatayud.
; D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 
i Calatayud y su partido:

Por la presente requisitoria, y como comprendi- 
' do en el número l.° del art. 835 de la ley de En
' juiciamiento criminal, se cita y llama a Pedro Ron- 
| calés Guzmán, el cual es de estatura baja, bigote 
1 negro poblado, ojos garzos, viste traje de paño 

negro; gorra y alpargata cerrada blanca, siendo de । treinta á treinta y dos años, natural de Morata de 
| Jalón, y vecino de Sestrica, para que en el térmi

no de doce días, contados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, á fin de recibirle declaración indigataria en 
causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y ordeno 
á ios Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Pedro Roncales, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Calatayud á 19 de Enero de 1903.— 
Ricardo Cobos.—D. 8. O., Pascual Borillo.

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido:
Por el presente se cita y llama á Gregorio Mar

tínez Campos, vecino de Barcelona, hijo de Manuel 
Martínez García, natural de Ateca, de sesenta años, 
viudo, pordiosero, que falleció en el pueblo de 
Saviñán el día 25 de Diciembre último en una 
cabaña del término municipal deeste último pueblo, 
á consecuencia de congestión cerebro-pulmonar, 
para que en el término de doce días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de la provincias de Barce
lona y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Calatayud á 21 de Enero de 1903.— 
Ricardo Cubos.—D. 8, O., Pascual Burillo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
Cédulus de citación.

Por D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de ins- 
truooión de este partido, en providencia de ayer ha 
mandado se citen, como por el presente se citan, á 
Isabel Esoobedo Zaera y su esporo Agustín N., al
bañil, vecinos de Montalbán, ignorándose en la ac
tualidad el paradero de los mismos, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
Mayor, mím. 32, dentro del “término de aiez días 
siguientes ai de la inserción de ésta en el Boletín 
o/icial de la provincia de Teruel, con el objeto de 
recibirles declaración en causa que se instruye con
tra José Esoobedo Zaera y otro sobre estafa por la 
venta de un caballo y sustracción de efectos; y se 
les apercibe que de no concurrir se les impondrá la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
expido y firmo la presente en Belchite á 18 de Ene
ro de 1903.—El Escribano, Licenciado Miguel 
López.

Por D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de ins
trucción de este partido se ha mandado, en provi
dencia de ayer, se cite, como por la presente se ci
ta, á un sujeto que se dice es vecino de Zaragoza, 
habitante cerca de los Campos Elíseos y de la puer
ta del Portillo, llamado Manuel y de apellido se
gún se cree Valero, que compró uvas ai vecino de 
esta villa Gregorio Larraz Naval en la última re
colección y en una viña de éste, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
Mayor, número 3‘2, dentro del término de diez 
días siguientes al en que se inserte ésta en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, con el objeto de 
recibirle declaración en la causa que se instruye 
sobre hurto de uvas de la indicada viña; y se le 
apercibe que. de no presentarse se le impondrá la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado 
expido y firmo la presente en Belchite á 19 de 
Enero de 1903.—El Escribano, Licenciado Miguel 
López.

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de
B Ichite y su partido:
Hago saber: Que en sumario que instruyo sobre 

sustracción de caballerías, que ai pie de este edicto 
se reseñarán, verificada en ¡a madrugada del 7 del 
actual en La Puebla de Ai bortón, de la pertenen
cia de Juan Vidal Elch^, he acordado por provi
dencia de esta fecha citar, llamar y emplazar, co
mo lo verifico á medio del presente, al autor ó auto
res del mencionado delito, pura que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle Mayor, núm. 32, con el fia de res
ponder á los cargos que puedan resultarles, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les pararan 
los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.
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Caspe.
D. Francisco Sanlloreutc Rubina!., Juez de instruc

ción de la ciudad de Oa^pe y su partido:
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey don 

Alfonso XIII (q. D. g.), requiero á las Autoridades 
que dispongan, y encargo á los Agentes de policía 
judicial que procedan á la busca y ocupación, en 
su caso, del dinero y efectos que á continuación se 
reseñan, sustraídos en la noche del 9 al 10 de los 
corrientes de la casa comercio de D. Miguel Vilella 
Roo en el pueblo de Nonaspe, y caso de ser habi
dos, se detenga á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su legítima 
procedencia, poniendo á unos y otras á disposición 
de este Juzgado y á las resultas de la causa que 
instruyo sobre robo de dicho dinero y efectos.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia lo firmo en Caspe á 21 de Enero de 
1903.— Francisco Sanllorente.—Por su mandado, 
Antonio Pérez.

Señas del dinero y efectos.
Cuarenta pesetas en plata, monedas de cinco pe

setas, y sobre 6 ó 7 pesetas en calderilla; una de 
las monedas de cinco pesetas en plata, estaba do
blada y a.go manchada de negro.

Un pañuelo de crespón labrado f.
Cinco de merino negros bordados, fleco seda.
De siete á ocho pañuelos mermo de diferentes 

colores, de l‘6O metros.
Sobre tres docenas pañuelos barcinos de 80 cen

tímetros, asargados y brochados.
Tres docenas, poco más ó menos, pañuelos seda, 

corbatas, color, de 50 cení ímetros.
Sobre docena y medi-i hurach negros d 80 cen

tímetros.
Siete tocas merino salen.
Quince ó dieciséis docenas de pañuelos hilo ce

nefa. p_r ,
Cinco ó seis docenas pañuelos chole, 55 y 60 

centímetros.
Dos docenas elegantes.
Sobre tres ó cuatro docenas valencianos.
Sobre cuatro ó cinco docenas pañuelos fulares, 

cuatro cuartas; y
Sobre una docena de toquillas, punto, lana.

D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de Caspe y su 
partido:
Por el presente segundo edicto hago saber: Que 

para pago de costas impuestas á Manuel Aparicio 
Sariñena, vecino de Bástago, en causa contra el 
mismo seguida en este Juzgado, sobre atentado 
contra la Autoridad, se sacan á la venta en púb-i 
ca y segunda subasta y con rebaja de 25 por 100 
de su tasación como propias de aquél, las fincas si
guientes:
" Un campo, sito en el termino de Bástago 
y su partida denominada Monler, de cabida vein
titrés ár* as y veinticuatro centiáreas; linda al 
N. con río Ebro, al 8. con camino de herederos, al 
E. con Germán Aparicio Vallespín y al O. con Ma
riano Tremps Tremps y Calixto Tremps Enfeda- 
que: tasado en 330 pesetas,

2.a Otro campo, sito en el propio término y 
partida que el anterior, de cabida veinte áreas y 
cincuenta centiáreas; lindante al N. con otro de 
Filomena Aparicio Vallespín, al 8. con la viuda de 
Roque Bolsa y al E. y O. con camino de herede
ros: tasado en 240 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de Febrero 
próximo, á las diez; y se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberán depositarse previamen
te en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la can
tidad que sirva de tipo para la venta; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, y que no existen títulos 
de pertenencia de los bienes de que se trata por no 
haberse podido suplir de oficio, debiendo el rema
tante verificar la inscripción omitida antes del 
otorgamiento de la escritura de venta en el térmi
no que se le señale.

Dado en Caspe á 22 de Enero de 1903.—Fran
cisco Sanllorente.—D. S. O., Teodoro Navarro.

JUZGADOS MUNICIPALES

Fuentes de Ebro.
D. Mames Lafita, Juez municipal de la villa de 

Fuentes de Ebro:
Hago saber: Que para pago de principal y cos

tas de un juicio verbal civil, en reclamación de pe
setas, instado por D. Manuel Huete contra D. Ge
rardo Labentaua, se saca á la venta en pública su- 
ba-ta la finca siguiente:

Una cas», en la villa de Quinto y su calle Mayor, 
señalada en -u azul jo con el núm. 3. Consta de 
dos pisos sobre el fi me, y linda por la derecha en
trando con otra de los herederos de Roque Diarte, 
por la izquierda con la de los herederos de José 
Arro y por la espalda con corral de este último: 
tasada en 1.500 pesetas.

Que el acto del remate tendrá lugar en la Sala 
audí ucia de este Juzgado el día 19 de Febrero 
próximo, á las diez de su mañana y por término 
de una hora.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras p trtes del tipo que ha servido para 
esta subasta y sin que se haya consignado en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación.

Que no existen más títulos de propiedad que la 
certificación librada por el Sr. Registrador <le la 
propiedad del partido de estar libres de toda car
ga ó gravamen, la cual estará de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado.

Y que las posturas podrán hacerse á nombre ó 
para cederlas á un tercero.

Dado en Fuentes de Ebro á 24 de Enero de 1903.
—Mamés Lafita.—P. 8. M., Manuel Aquilué, Se
cretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


